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Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que PORVENIR S.A. se notificó  mediante comunicación 

recibida en su domicilio y dentro del término de traslado, a través de apoderado judicial, radicó 

contestación de la demanda, sin aportar el poder conferido al profesional del derecho, tal como lo prevé 

el artículo 31 parágrafo 1 No. 1 del CPTSS. Así las cosas, se inadmitirá la contestación y se concederá a la 

entidad el término de cinco (5) días para subsanar, so pena de rechazo. 

 

Por lo anterior se  

DISPONE: 

 

1.-Inadmitir la contestación  presentada por PORVENIR S.A., por la razón expuesta en la parte motiva de 

este proveido. 

 

2.-Conceder a PORVENIR S.A. el término de cinco (5) días para que subsane lo declarado inadmisible, so 

pena de tener por no contestado el libelo y como indicio grave en su contra la falta de contestación 

(Art. 31 parágrafos 3 y 2 del CPTSS.) 
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